
SUMARIO DE REFORMAS POR ARTICULO  
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Página 1 de 1 Departamento del Periódico Oficial del Estado 

 
Texto vigente: 
 
ARTICULO 15.- La vecindad no se pierde: 

I.- Por ausencia en virtud de comisión del servicio público de la Federación, del Estado o 
de algún Municipio de éste; 

II.- Por ausencia con motivo de persecuciones políticas, si el hecho que las origina no 
implica al mismo tiempo la comisión de un delito del orden común; 

III.- Por ausencia en ocasión de estudios o comisiones científicas o artísticas. 
 
!  SIN REFORMA 
 
 


